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Anuncios, 0,25 id. líne¿

fuera.
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tres Id..............7,S« 
86*3 Id..............11 80 >

i or Un aáo. . . , . gj ,

PARTE oficial

PRESIDENCIA DEL

Consejo (le Ministros
SS. MAI. el Rey y la Reína 

Regente (Q. D. G.) y su Au- 
§^usta Real b timilia Coníinban 
en ban St'bastián d) Guipúz
coa sin novedad en su im
portante salud.

tar los idiomas cuya posesióo 
estén dispuestos á probar me
diante exámenes, que se ve
rificarán en Madrid en los 
dáis 4, 5 y Í5 de Octubre pró 
ximo, siendo indispensable el 
francés, el ingles y otro idio
ma extranjero y teniendo |.,e- 
ferencia los que mayor núme
ro posean.

Madrid 2 de septiembre de 
1887.-El Director general, 
Teodoro Baró

nos en los lazaretos sucios de 
M ihón, Baleares, Pedrosa, | 
Santander, y San Simón, Vi- I
8’0, dotadas con el sueldo 
anual de 1-000 pesetas y 500 
Ge gratificación, se hace pú
blico para que los Profesores

ministerio

de Id Goberuacióu
dirección general <lo SSenefl 

cencía y S^unidnd.

Bebiendo proveerse defini
tivamente, con arreglo á lo 
dispuesto por el reglamento 
orgánico provisional de la tía- 
üidad marítima de 12 de Ju
nio último, la plaza de Auxi
liar Escribiente Intérprete del 
lazareto sucio deAíahón y las 
de intérpretes de las direc
ciones de Sanidad de los puer • 
tos de Barcelona, Ceuta, Gi- 

Jd n y Navja, dotada con el 
sueldo de 1.500 pesetas las 
dos primeras y 1.000 las otras 

se hace público para que 
ioy que aspiren á ellas puedan 
presentar instanciadocamen- 
luda á esta Dirección general 

el término de veinte días, 
contar desde la publicación 

del presente en la Gaceta de 
Madrid;

1-os aspirantes harán cons-

Debiendo proveerse defini
tivamente la plaza de Con
serje, Jefe de Celadores del 
lazareto sucio de Alahón, do
tada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas y 500 de grati
ficación, con fianza del doble 
del sueldo, se hace público 
para que los que aspiren á 
ella puedan presentar instan
cia documentada áesta Direc
ción general en el término 
de veinte díns, á contar desde 
el de la publicación del pre
sente en la Gaceta de J/adiad.

Los aspirantes harán cons
tar los idiomas cuya posesión 
están dispuestos á probar, 
mediante examen verificado 
en Madrid el día 4 de Octubre 
próximo, siendo indispensa
ble el francés, y teniendo pre
ferencia el que mayor número 
posea.

Madrid 2 de Septiembre de 
1887.—El Director general, 
Teodoro Baró.

veterinarios que aspiren á 
ellas presentea á esta Direc
ción general en el término de 
veinte días, á contar desile la 
publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid, instancia 
acompañada de testimonio 
notarial legalizado del título 
profesional, teniendo prefe
rencia el que posea algún 
idioma extranjero.

Madrid 2 de Septiembre de 
1887.—El Director general, 
Teodoro Baró.

Núno. 93.
ASO DE 1887. MES DE Agosto. 

3.* semana.

Nota de los gastos originados 
duraiíte la presente sema
na en las obras que se di
rán, ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección 
del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuentas aproba
das por el Exemo. Ayun
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 20 del 
actual, que se publica en 
el Boletín oficial^ en cum
plimiento de loque prescri
be el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pesetas Clt

Debiendo proveerse tres 
plazas de Celadores Veteriua-

AYUNTAMIENTO CONSTITíICiONAL
Dfi

LOGROÑO

En la reparación de la Al- 
hóndiga.

Por 3 Ii2 jornales al peón Mar
tin del Piin, á ú‘/o pesetas.

Por 3 1|2 (d. al id. Félix Diez, á
5'75 pts.. ..........................

12 18

12 18

Núm, 91
Poracueciío del Excelentísimo 

Ayuntamienfó se celebrará una 
tercera subasta el día dieciocho 
del mes de Septiembre próximo 
venilero, para la venta de unos 
terrenos de Prop os, enclavados 
en la Puerta del Camino de esta 
capital, (»xcepci(5n Ic-cha del se- 
Oalado con el número primero 
que ha sido eoagenado. con su- 
jección extricia al pliego de con
diciones económicas, publicado 
en ei Boletín oficial de la pro 
vincia número 311. correspon
diente al día 25 de Junio del afio 
actual.

Logroño 29 de Agosto de 1887 
—El Piesidente, José Rodríguez 
Paterna.—P. A. de S. E.. Ansel
mo Torralbo,

Total. . . .

En la construcción de la ca
pilla del nuevo cementerio mu

nicipal.
Por 1 5(4 jornales al peón Ma

nuel Ganuza, á 1‘73 pts.
Per ójl id. ai id. Manuel Ganu-

Zd, á 4 pts.............................

21 36

5 06

3

Total. . . . 6 06

^^^osto de 
1887. El Contador, Gregorio 
España.—V.‘’ B.° El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

Secciou judicial.
En virtud de lo acordado por 

el Sr Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia

Véase la 4.* página,
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MODELO NÚMERO 2

PROVINCIA DE_______ ___
DISTRITO MUNICIPAL DE

r de r>roduetoe y gastos de cada hectárea de tierra, según sus caltioos y calidades, formada para gae sirca de st, fíe ante á tu 
propuesta de tipos medios. (Continuación.)

MOTAS ACLáHATOHIAS

CULTIVO DE LA DE AZOCA?,.-REGADIO
1.* CLASE, 

feteliU. Cti

2.* CLASE.

Petetas. Ctt.

3.* CLASE.

Petetas. Cts
CULTIVO DE LA VID PARA VlfiO.-REGADIO

1.' CLASE.

Pesetas, Cts.

2.* CLASE.

Pesetas. Cts.

3. clá

Pesetas

SB.

eo.

Productos

(59 Por kilogramos de caña, á 
pesetas los 400 kilos.

w 1p«

•

Productos
(85) Por kilogramos de uva, que 

pueden producir htctoiilros de 
vino, â pesetas el hectolitro.

(56J Por valor de los residuos de la fa 
bncacion del vino

^57) Por valor del sarmiento
(58) { p"

Total productor •
••*1*

Gastos

(41) Por jornales de‘yunta y gañán 
invertidos cu la preparación del te
rreno y labores sucesivas, á pe
setas.(42) Por interés del capital que la yunta 
representa

(43) Por kil gramos de abono, á 
pesetas los 100 kilos

(44) Por jornales para atajar ó cuar
tear el terreno, á pesetas.

(45) Por jornales empicados en la 
postura de la caña, á pesetas

(46) Por kilogramos de canA para la 
plantación, á pesetas lof 100 
kilos.

(47) Valor del agua para el riego.
(48) Por jornales del rega lor.
(49) Por jornales empleados en la 

escarda, á pesetas
(60) Por jornales empleados en la 

cava, á pesetas
f81) Por jornales empleados en la 

bina, á pesetas
(821 Gastos de recolección o zafra.
(53) Por desperfectos de los aperos de 

labranza.

w Ipó;

Total productos

Gastos

(59) Por jornales de la yunta y gañán 
invertidos en el cultivo, á pe
setas

(60) Por el interés del capital que la yun
ta representa

(61) Por jornales para la poda, á 
pesetas

(62) Por kilogramos de abono, á 
pesetas los 100 kilos

(65) Por jornales para esparcirlo.
1 á pesetas
(64) Por jornales empleados en la

cava y bina, á pesetas
(65) Por repiisición de vides
(66) Por jornales, para la recolección

y conducción, á pesetas
(67) Valor del agua para el riego.
(68) Por jornales de regador, á 

pesetas
(69) Por fabricación del vino, á pe

setas el hectolitro
(70) Por reparación de envases
(71) Por desptrttíctos de apero» de la

branza

(«) ÍpoÍ

» .* * í'

ft

Total gattot Total gastos

Resúmen
Importan ios productos
Importan los gastos

Resumen
Importan los productos
Importan los gastos

Líquido imponible Líquido imponible

notas ACLARATORÍAS.

CAÑA DE AZÚCAft

(S0) Véase la nota (1).
(40) En esta partida habrán de Incluirse aquellos productos que como el lorraje 

pudieran obtenérse de los aclarados y escarda ó el empleo como abono y combus
tible de los residuos de la recolección,

(41) Véase la nóta (2\

(4«) Véase Is nota (13).

(43) Véase la nota (3).

(44) Véase la nota (2).

(45) Vease la nota (8).

(46) Véase la nota (31).

(47) Véase la flota (8).

(46) Véase la nota (9j,

(49) Véase la nota (6).

(80) Véase la nota (6).

(81) Véase la nota (6),

(82) Véase li nota (35)

(83) Véase la nota (24),

R Véiie 1a nota (40).

Viñas PAkAViÑO

(85) La cantidad de uva y de vino que ha de flgurár eh dita partida debe co
rresponder al termino medio de las distintas clases de viñedos d^ regadío qüe etisten 
en la localidad, con arreglo á lo qtie qUeda dicho eh la nota (I).

(86) Los valores que corresponden á está partida se indicarán por un tanto 
alzado.

(5Í) Véase la nota anterior.
(88) Véase la nota (i).
(59) Véase la nota (2).
(60) Véase la ñola (13).
(61) Cuando esta labor se ejecute por contrata ó ajuste» se hará la reducción á 

los jornales que correspondan con arreglo á los precios que rijan.
(62) Véase la nota (3).
(63) Véase la nota (4). >
(64) Véase la nota (6)
(65) El gasto en que esta partida se traduce deberá expresarse por una cantidad 

priidenciai, en la cual está incluido el coste de la apertura de hoyos, más el de IOS 
barbados en la localidad dohJesea costumbre este procedimiento de reproducción.

(66) Véase la nota (18).
(67) Véase la nota (8).
(6H) Véase la nota (9),
(69) El gasto correspondiente á esta partida se expresará por el coste prOporciO* 

nal de la cantidad de vino obtenida.
(70) Los gastos que corresponde á este concepto se indicarán por una cantidad 

fija que se aplicará tan sólo al mantenimiento eu buen estado de las vasijas emplea 
adas.

(71) Véase la nota (21),
(72) Vótiie li nou (10),
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1.’ CLASE 2.‘ CLASE 3.’ CLASE

Pesetas. Cts, Nselas. Cls
CULTIVO DE LOT PARA PASA.-REGADlO CULTIVO DE OLIVO-REGADIO

Productos.

I Por kilogramos de uva, que re 
ducidrt a pasa dan . los cu des,

I á pesetas lOu kilogramos
I Por val ir .si sannien.o.

Por 
Por

Total productos

Gastos
Por jornales de la yunta y gn 

ñán invertidos en el cultivo, á
pesetas

Por el interés del capital que la 
yunta representa.
Por jor.iales para la poda, á 

(73) Z pesetas
APor kilogramos de abono, á

I pesetas lo.s 100 kilogramos. 
Por Joriinles para exparcli'lo, ?

i ’ pesetas.
jPor.....j jornales empleados tn la 
J cava y biná.á péselas
■Por reposición de vides.

Por jornales pam la recolección 
y conducción, a pesetas.

Valor del agua para el riego. 
Por jornales de regador, á

pesetas
Por jornales de preparación de
la pasa, á pesetas.
Por dei-perfeclct» de aperos de la*

f bra
I Por
j Por

iza.

Total gastos

Resumen.
Importan los productos
Importan los gastos

Líquido imponible. a»

——

fesetas, Cts.

85)

(«6) 
(HÎ) 
(«8)

(«9)

Elaboración de aceite, á pese
tas por hectolitro

P.ir desperfecto de vasijas y envases
Valor del agua para riego
Por jornales de regador, á 
pesetas

Por desperfecto de los aperos de 
Idbrai za. *

Total gastos.,.

Resumen.
Importan los productos t - . 
Importan los gastos

Líquido imponible

1.’ CLASE 2.’ CLASE

-'Pesetas. Cts.

3.* CL ase
Pesetas. Cts Pesetas. Cts.

1

'■ ■' 1

t

r
- ». *•

•

NOTAS ACLARATORIAS

OLIVO.

(74) Véase la nota (35), en lo que se refiere al producto íntegro y su relación 
Con el e'aborado.

(Î3) 
("6) 
(’7) 
(78) 
(79( 
(80) 
(81) 
(8t) 
(83) 
(84) 
(85

Véase la nt-ta (36) 
Véase la. nota (57) 
Véase la nota (1). 
Vé. se la nota (2). 
Vésse la nota (13) 
Véase la nota (3).
Véase la nota (4).
Véase la nota (6l ).
Véase la nota (6)
Véase la nota (18).
Esta partida ha de comprender exclusivamente los gastos que de un modo 

dilecto se relacionen con la elaboración.
(86) Vésse la nota (70)
(87) Véase la nota (8).
(88) \ ease la nota (9).
(89) Véase la nota (21)

1.’ CLASE

NOTA ACLARATORIA

VIÑAS PARA PASA

(73) Véanse las parlidae análogas de', cultivo anterior.

CULTIVO DE -OLIVO-REGADÍO
1.’ CLASE

Pesetas. Cls

2.* CLASE

Pesetas. Cts

3.* clase

Pesetas. Cts.

Productos:

(74) Por kilogramos de aceituna, de 
los que se pueden extraer hec
tolitros de aceite, á pesetas el 
hectolitro

(75) Por kilogramos de orujo, á pe
setas los 100 kilos

(76) Por kilogramos de leña, á 
pesetas los 100 kilos

Total productos

Gastos.
(78) Por jornales de yunta y gañán 

para el cultivo, á pesetas
(79) Por interés del capital ^ue la yunta 

representa ,
(80) Por kilogramos de abono, á 

pesetas los 100 kiles
(81) Por jornales para esparcirlos, á 

pesetas.
(82) Por jornales para la poda, á 

pesetas
(85) Por jornales para la cava y lim

pia de los pies y formación y des 
iruccíOn de los alcorques, á pe
setas

(84) Por jornales para la recolección 
de la aceituna y conducción á 
peietai

«SMB —
M.

PRADOS.-REfiADlO
PRODUCTOS

(90) Por kilogramos de heno, á 
pesetas los IDO kilos

i
 Por el aprovechamiento de prima 

vera
Por el aprovechamiento de verano 
Por el aprovechamiento de otoño 
Por

Pesetas. Cts

NOTAS ACLARATORIAS.

Í’RADOS.

Total productos.

Gastos
(92) Por kilogramo de abono, á 

pese’as
(93) Por j(males para esparcirlo, á 

pesetas.
(94) Por jornales de siega, á pe

setas.
(93) Por j'•males para la preparación 

' y conservación del heno, á ptas.
(96) Valor del agua para el riego.
(97) Por jómales de regador, á 

pesetas.

w !po?
Total gastos' /

Resumen
raporlan los productos

Importan los gastos

Liquido imponible

2.* CLASE 3." CLASE

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

(Continuará)

(90) El importe de esta partida se referirá al valor del heno en que queda con
vertido el producto integro en forraje despues de desecado.

(91) Los aprovechamientos á que se refieren¡estas partidas se consignarán sepa* 
radainente cuando no se destinen á ser transformados en heno.

(92) Véase la nota (5).
^93) Véase la nota (4).
(94) Véase la nota (9).
(93) Ent ériflase por gastos de preparación y conservación del heno tan sólo 

aquellos que se invierten en la elaboración y los que tienen por objeto disponer el 
producto en condiciones favorables para qne nose altere.

(96) Véase la nota (8).
(97) Véase la nota (9)
(98) Véase l:i noti (10),
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de hoy, dictada en autos del jui
cio ordinario de mayor cuantía 
que en este Juzgado pende, á 
instancia de D Julián Salgado y 
Aguirre, v ciño de Haro, contra 
D * Francisca Aguirre y Si:nón, 
y en su representación contra su 
nj arido ü. Cas in. i ro Casas y 
Sierra, vecinos de esta capital, 
sobre que se dec'are válido y 
subsistente un contrato de com
pra-venta consignado en escri
tura pública; se emplaza á dicho 
D Camisiro Casas, cuyo parade
ro se ignora, ¡lara que en térmi
no de diez días impror- gables 
desde la publicación de e.^ia cé
dula en e. Boleti a i ficial Je e&ta 
provincia, comparezca en expre
sados aui(?s personándose en 
forma, bajo la prevención de que 
si no compareciere, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dada en Logroño á seis de 
Septiembre de mil ocliocientos 
ochenta y siete.—El actuario, 
Gregorio .Muro.

Velheros.

2. Una tina de cabida noven
ta cargas, nue se halla enclava
da en la bodega perlenecienle al 
m’smo Tiburcio, ai'reciada en 
trescientas cuarenta pesetas

3. Una cuba de do^eienlas 
treinta cántaras de cabida, que 
como las sigiiienles, se halla en 
dicha bodega; justipreciada en 
doscientas pesetas. ....

4 Otra cubi de Cabida cien
to treinta y cinco cántaras, tasa
da en ciento treinta y einco pe
setas.................................... .

5 O'ra cuba de caber cua
renta cántara.s justipreciada en 
cnarer f ’ pe.setas.....................

6. Otra de treinta cántaras 
de cabida, tasada en treinta pe
setas   . .

7. Dos cmalilcs, de cabida 
d’ez cántaras cada uno, jus'ipre- 
ciados en veinte pesetas . .

8. Di^z y seis comportas, 
tasada á cinco pesetas una, 
ochenta........................................

Inmueble en Tormantos

341)

200

i5o

40

50

20

80

Núm, 6, 
Don Mariano Herrero Martínez, 

Comendador de la Real ydis- 
linguida orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de instrucción 
de Calahorra y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al gitano 
Manuel Borja Mendoza, casado, 
profesión tratante, de veinticinco 
afiosdeedad tiatural de Huesca, 
residente habitualmente en esta 
ciudad, cuyas senas personales 
se ignoran, á fin de qup, dentro 
del término de quince días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Afadrid 
y Boletín of cial de la provin
cia comparezca en este Juzgado, 
silo en el convento de San FtáM* 
cisce, A prestar declaración en 
causa que contra Tomás Jimé
nez se. s'gue por uso de nombre 
y cédala supuesto; apercibiéndole 
que de no comparecer, le parat a 
el perjuicio que hdya lugar.

Dado en Calahorraá treinta de I 
Agosto de mil ochocientos óchen
la y siete -Mariano Herrero Mar- I

Gaspar Ruiz de Gordejuela.

9. Un sitio bodega con su pa
jar en el piso alto, sito en la calle 
Mayor y acf esorio á la casa del 
mismo Tiburcio Mañero, cuya 
casa tiene e num-'ro treinta'y 
uno: ocupa una supeificie de 
cincuenta y seis metros cuadra 
dos y linda por la derecha en
trando Franei co Mañero, iz
quierda y e-pal(la Jnru Mañero y 
al frente patio de la refeiida; casa 
tasada eii mil setecientas cincuen
ta pesetas.....................................

18. Otra en el mismo 
término, de trece cele- 
mine.H y medio ó vein
titrés áreas cincuenta y 
ocho centiáreas, lindante 
al Norte herederos de Fran
cisco Riaño, a Sur D Ca- 
siinirn Sulache y por ti 
Este y O ste reb.izus; en. .

19. Oirá en igual icr 
rniiiu (p.e las anmriores, 
de siete celemines ó doce 
arcas vemi'dos centiá 
reas: linda N ríe Juliana 
Rodríguez (hoy Gregorio 
Dávalos), Sur Juan Mañe
ro López, y por el Este y 
Oeste valladares; en. .

20 Otra en la Hoja de 
San Miguel de dieciocho 
celemines ó tre uta y una 
áreas cuarenta v cuatro 
cenliáreas; linda‘al N.uie 
heredei^os d.' Micaela Qui- 
j.ina (hoy Paula Muriho). 
Sur Anselmo Mañero, Esie 
camino para Torrnaóu s y 
0 sle valladar; en. .

ál. Otra en ta Paul de 
Ab.qo, de seis celemines 
ó flit z áreas cuareula y 
ochocentiáreas:! nda Nor
te y Sur Julián Hidalgo, 
Este pestaña ó valladar y 
Oeste camino para Lei-

10

1750

PEMTENKCriNTE A DON VIToR RODRIOüEE

85

40

262

200

130

50

D. Pedro Arios Gngo, Juezde pri
mera instancia de esta villa de 
Hai o.
H- go saber: Que el marte.s 

Veinte de Septiembre próximo 
venidero y hora de las orce de 
su mañana, ha de tener Itrgar .si- 
niultáneamerite en la salí-au
diencia de e.«te Juzgado y en la 

de igual clase de la ciudad de 
Samo Domingo de la Calzada, 'a 
venta en pública subasta de los 
bienes y derecho (jue.se deiallan 
á continuación, embargados en 
ejecutivo promevído por el Pro 
curador D Rr.muaMo G baja en 
Ru propio nombre contra D. Vic
tor Rodríguez y D. Tiburcio Ma
ñero, vecnos de Tormantos, so- 
ore pago de niil pesetas y léJi- 
tos, bajo bus condií.k,nes que 
también se consignan.

Pertenecientes a don tiburcio Manp.eo

Semoviente.
Pesetas.

1. Un mulo, pelo castaño, de 
Reís y media cuartas de alzada, 
cerrado; lasado en ciento veinte

íáO

Semcmenle
10. ün buey, pelo rojo, de 

cuatro años, tasado en ciento 
cin^'uenfa nrset£»8.........................

11. 0. lio libras de lana la
vada, apreciadas en siete pesetas.

12. Ün costal de cáñamo j'js- 
tiprpciaHo en dos pesetas . . .

I 13. Una cuba de cabida cien* 
to treinta cántaras, estimada en 

cien ........... ...............................
14. Una lina de sesenta car* 

gas de cabida, justipreciada en 
ciento veinticinco pesetas. . .

Inmuebles.
15. Una heredad do llaman 

Altos de Rivas, de cabida tres 
celemines ó sean cinco áre.is 
Veinticinco cenliáreas, lindante 
al Norte valladar, al Sur v Oeste 
Felipe Salaya y por el EsteSaius- 
tiano A'onso; tasada en sesenta
pesetas.........................................

16. Una viña en el Carril, de 
dos obreros ó diez áreas cuarenta 
y ocho cenliáreas, que linda al 
Norte, Andrés Mañero, al Sur 
Franci-^co Santa María, «I Este 
Julián Hidalgo y por el Oaste ca • 
mino; tasada en ciento sesenta 
pe.^etas.........................................

El Derechn á retraer las fincas 
siguientes vendidas á D. Juan 
Mai.ero con pacto de retro por es
critura de catorce de Mayo de mil 
ochoi iniitos ochenta y seis y tér
mino de tres años en el prec o 
que á cada uno se consigna así 
cooio el en que han sido va* 
luadas»

150

7

2

100

125

60

leo

Vendidas á reiro.-^Tasación del perito.
Pítelas Cls

17» Gna heredad eu ei 
Frontal, jurisdicción de 
Tormentos, como todas las 
demás, de siete celemines 
y medio 0 sean trece áreas 
V diez cenliáreas; linda 
Norte Juliana Rodríguez, 
Sur mojonera de Grañón. 
Este y Oeste tiesos 0 valla» 
dareBj en. . , , , , , 40 130

V?; en. . .
2'2. Otra eu Vahlerrey, 

de una fanega ó veinte 
arens nóvenla y seis cen- 
tiáreós; linda Norte ht re
deros de Julián Murillo, 
Sur Clemente hodrigmz’ 
Este hereleros de RaLeí 
del R o, Valladar en me
dio y O'esle Luisa Uriiq m, 

23. Ulra en el Moral, 
ríe seis celemines y cuarti
llo y medio, ú once ámps 
y trece cenliáreas, planta
da de viña, lindante al 
Norte Nicabio Mañero, Sur 
Clemente Rodríguez y por 
el Este y Oeste ribazos, en.

Btra do llaman 
' ault'ja del Valle, de nue
ve celemines ó quince áreas 
setenta y dos centiareas, 
que linda al Norte herede* 
ros de Lorenzo Pén z fh.»y 
Francisco Gordo). Sur Mar» 
tin Murillo, Este Camino y 
Oeste José ilel Castillo; en, 

25. Y una huerta en 
Cue4a BañíguiZ, de ocho 
celemines y medio ó ca* 
torce áreas y ochenta y 
cuatro cenliáreas, lindante 
al .Norte Clemente Rodrí- 
gut z. Sur Santos Mañero, 
Este tiesos y Oeste Hilario 
Man rtq en. : . . . .

100

160

100

50

255

175

150

250

200

450

ciseis primeros números, y en 
cnanto al derecho á retraerlas 
fincas número.s diecisiete al vein
ticinco, solo serán admisibles las 
proposiciones que se hagan á 
todas ellas en común, oh eciendn 
desde la suma de ¿osecienia? 
ochenta y cinco pesetas en ade
lante ,fjue es elprecio porque es
tán vendidas, mas la renta ven
cida, pues la evaluación sólo se 
lija corno un dato.

3.‘ El rematante de las nueve 
nncis adquirirá el derecho á 
retraerlas mediante pagodel pre
cio en que se adjudiquen desde 
la aprobación del remate hasta 
el tr ece de Mayo de mil ochocien
tos ucheiita y nueve en que se 
extinga ese derecho, quedando á 
su caí go el pago de la renta al 
respecto de sesenta y ires pese- 
la.s anuales desde el remate hasta 
que se ejercite dicho decreto.

advertencia.
En autos no existen títulos de 

pertenencia; pero obran datos 
bastantes en cuanto á las fincas 
vendidas con pacto de retro v 
respecto á las 1res fincas cují 
propiedad se enagena, se suplirá 
su falta antes del otorgamiento 
de la escritura de venta.—Quien 
quisiere haber postura acuda el 
día y hora señalados á cualquie
ra de los locales designados, 
donde se admitirán las proposi
ciones que se haga n con sujeción 
á las condiciones y se rematará 
cada una de las fincas, objetos v 
derecho, en el más ventajoso 
postor. *

Dadoen Haroá treintadeAgos- 
to de mil ochocientos ochenta v

redi o Balmaseda..)
Es conforme con el edicto ori

ginal obrante en el expediente 
de su razón á que me remito. Y 
para su inserción en el Boletín 

pf’ovincia, en vir
tud de lo mandado, firmo el pre
sente en Haroá treinta de Agos
to de mil üchociento.s ochenta v

Balma- S6Qá»

Anuncios particulares
Cuyos bienes y derecho fueron í

embargados como de la perte- va los -*nencia de D. T-burcio Mañero y , ®
D Victor Rodriguez respectiva- Julio próximo
mente y se han mandado vender pasado, inserta en los Bnr p- 
á instancia del Procurador don 
Romualdo Gibaja en ejecutivo
que en su nombre sigue contra rrespondientes á los días 29 
lüs mismos, sobre pago de mil de Julio y 2 de Agosto inte 
Pesetas, edictos y costas, bajo • - - inte
las siguientes

TINES números 24 y 27, co

CONDICIONES:
1.* El remate se celebrará .si

multáneamente en el local desti
nado al efecto en los Juzgados de 
Santo Domingo y e.sie partido en 
la forma ordinaria, ó sea por pu
jas á ki l ana, mediante depósito 
del diez por ciento de la tasación, 
y no se aprobará has a conocer 
el resultado que obtenga en am
bos Juzgados.

2.* No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación respecto á 
los semovientes, velheros, fin- 
cua, etc, JeaignaJOd bajo loa die-'

resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de esto 
periódico, Mayor, 30, y Por
tales. 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos^ 
á tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

Jiüp. de Mermo y Gorapañii,

SGCB2021


